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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA su 

opinión favorable para solicitar al Poder Ejecutivo que adhiera a la Resolución General 

34/2020 de la Inspección General de Justicia, en todos sus artículos, con el objetivo de 

proclamar la igualdad sustantiva, “a partir de la entrada en vigencia de la adhesión de 

la provincia, para las asociaciones civiles en proceso de constitución; las simples 

asociaciones que soliciten su inscripción en el registro voluntario; las sociedades 

anónimas que se constituyan, en cuanto estuvieren o quedaren comprendidas en el 

artículo 299, de la Ley N° 19.550, excepto las abarcadas por los inciso 1°, 2° y 7°, las 

fundaciones con un consejo de administración de integración temporaria y electiva y 

las Sociedades del Estado (Ley N° 20.705) deberán incluir en su órgano de 

administración, y en su caso en el órgano de fiscalización, una composición que 

respete la diversidad de género, estableciendo una composición de los órganos 

referidos que esté integrado por la misma cantidad de miembros femeninos que de 

miembros masculinos”. 

La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas en el año 1979,  

suscripta por la República Argentina y ratificada mediante Ley N° 23.179,  recoge el 

compromiso de los Estados de utilizar todos los medios apropiados y prever también la 

intervención de instituciones públicas diversas de los tribunales de justicia con 

medidas adecuadas y necesarias al efecto de eliminar la discriminación contra la mujer 

practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas, y garantizar a las 

mujeres en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a participar en 

organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y 

política del país y para eliminar la discriminación contra las mujeres en otras esferas 

de la vida económica y social y en todos los aspectos de la vida cultural. 

La Convención destacar que, entre otras situaciones, la de violencia de género, la 

precarización laboral de las mujeres y las diferencias salariales y previsionales a ella 

ligadas, la presencia más bien reducida de las mujeres en puestos de responsabilidad 

política, social, cultural y económica, son muestras de cómo la igualdad plena, 

efectiva, entre mujeres y varones, dista aún de completarse y precisa de nuevos 

instrumentos jurídicos. 

FUNDAMENTOS 

Nuestro país cuenta con una ley de Protección Integral a las Mujeres (Ley N° 26.485) y 

también con la llamada “Ley Micaela” (Ley N° 27.499), de capacitación en género y 

violencia contra las mujeres, la cual propone que todas/os las/os servidoras/es 

públicas/os conozcan la Constitución, en particular, lo que a través de las 

Convenciones Internacionales sobre los derechos de las mujeres y de la diversidad 

incorporadas a ella constituyen obligaciones estaduales de jerarquía iusfundamental. 

Para ello, y tal como lo expresa la Corte Interamericana de Derechos Humanos, no 

resulta suficiente transmitir el contenido normativo sino, esencialmente, proporcionar 
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las herramientas que permitan visualizar las desigualdades estructurales de las 

mujeres, de modo de generar una práctica transformadora. 

El derecho a la igualdad y el ejercicio de sus derechos en forma igualitaria y sin 

discriminación por género, sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, 

ni por otras condiciones subjetivas, constituyen principios jurídicos universales, 

reafirmados en la Carta de las Naciones Unidas y reconocidos en diversos textos 

internacionales sobre Derechos Humanos, entre los que destacan la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos del 22 de noviembre de 1969 y aprobada 

mediante Ley N° 23.054 en 1984; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ambos 

firmados el 19 de diciembre de 1966 y aprobados por la República Argentina por Ley 

N° 23.313 del año 1986; y, realzados, por la Convención sobre Eliminación de todas 

las formas de Discriminación contra la Mujer (conocida internacionalmente por sus 

siglas en inglés como CEDAW), aprobada por la Asamblea General de Naciones 

Unidas el 18 de diciembre de 1979, suscripta por la República Argentina el 17 de julio 

de 1980 y ratificada mediante Ley N° 23.179 del año 1985  la cual en sus artículos 2°, 

3°, 7°y 13°, propone adoptar las disposiciones necesarias para eliminar la 

discriminación contra las mujeres en otras esferas de la vida económica y social, a fin 

de asegurar, en condiciones de igualdad, los mismos derechos entre ellas y los 

hombres  

Todos estos instrumentos del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 

varios otros, también sobre la misma materia, se les ha reconocido jerarquía 

constitucional en el artículo 75, inciso 22, segundo párrafo, de la Constitución 

Nacional, asimismo, por el artículo 37 de la, se proclama la igualdad real de 

oportunidades entre varones y mujeres para el acceso a cargos electivos y partidarios; 

y se establece que la misma se garantizará por acciones positivas en la regulación de 

los partidos políticos y en el régimen electoral. En línea con la referida prescripción 

constitucional, fue sancionada en 1991 la Ley N° 24.012, reglamentada por el Decreto 

N° 27.4121246/2000, que estableció un mínimo o “piso” de participación femenina en 

cargos electivos legislativos nacionales del 30%. Como consecuencia de los avances 

en la materia, se sancionó en el año 2017 la Ley Nº 27.412, modificatoria del Código 

Nacional Electoral, con la que se produjo una salto cuantitativo y cualitativo que 

estableció la paridad de ambos géneros para las listas de cargos electivos y 

partidarios, incrementando la exigencia de la participación femenina del 30% al 50%, y 

extendiendo dicha cobertura a cargos en el Parlamento del Mercosur. A pesar del 

reconocimiento de la igualdad en acceso a cargos selectivos y partidarios, se debe 

alcanzar en la igualdad efectiva entre varones y mujeres en todos los ámbitos de la 

vida.  

En lo relacionado a las personas jurídicas de su incumbencia, la Comisión Nacional de 

Valores (CNV) ha trabajado con el fin de que los directorios de las sociedades que 

operan en el Mercado de Valores, incorporen un directorio que respete la diversidad 

de géneros. En este sentido, se aprobó el “Código de Gobierno Societario” de fecha 14 

de junio de 2019 que establece como principio que el directorio deberá contar con 



                                   
 
                                     “2020 – Año del Bicentenario de la Fundación de la República de Entre Ríos” 
 
 
 
niveles adecuados de independencia y diversidad que le permitan tomar decisiones en 

pos del mejor interés de la compañía, evitando el pensamiento de grupo y la toma de 

decisiones por individuos o grupos dominantes dentro del Directorio. En particular, la 

Resolución General Nº 797/2019 de la CNV indica que: “El directorio deberá 

activamente propiciar la conformación de un directorio diverso, teniendo en 

consideración la diversidad de género, origen geográfico, edad, perfil étnico y 

experiencia profesional … En cuanto a la diversidad de género, resulta de especial 

relevancia que la compañía no solo considere la composición del Directorio sino la 

equidad en la remuneración de sus miembros y también la posibilidad de que mujeres 

tengan acceso a puestos de liderazgo en el Directorio, tales como la Presidencia del 

órgano o algunos de sus comités. La transparencia y divulgación en materia de 

diversidad en el directorio es un elemento importante para los inversores y muestra la 

profesionalización del órgano...”. 

En tal sentido, la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, en ejercicio de sus 

facultades de autorización y control de funcionamiento de las entidades civiles, ya ha 

establecido en su día que no será admisible la inclusión, en los estatutos de las 

asociaciones civiles, de cláusulas que admitan discriminaciones arbitrarias, de 

cualquier índole, y además limiten los derechos a los beneficios que la entidad otorga 

por razones de sexo, nacionalidad, creencias religiosas y políticas, edad, raza, 

condición social y cualquier otra situación análoga, habiéndose también estipulado que 

el funcionamiento de los órganos de las asociaciones civiles no podrá violar derechos 

adquiridos de los asociados ni producir efectos de discriminación de los mismos por 

razones como las mencionadas (art. 361, inciso 3°, y artículo 407, ambos de la 

Resolución General IGJ N° 7/2015 –“Normas de la INSPECCIÓN GENERAL DE 

JUSTICIA”-). 

Es dable, recordar que lo prescripto en los arts. 1º y 2º del Código Civil y Comercial de 

la Nación (CCyCN) imponen una aplicación normativa e interpretación derivada, desde 

la atalaya de nuestra Ley Fundamental, y, particularmente, teniendo en cuenta lo 

establecido en los Tratados del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, a los 

que ya se ha considerado más arriba. En línea con esto, en el artículo 171 del CCyCN, 

aprobado por la Ley N° 26.994, se establece que quienes integran la comisión 

directiva de las asociaciones civiles deben ser asociadas/os y su derecho a participar 

en dicho órgano no puede ser restringido abusivamente. 

Las leyes deben ser interpretadas con consideración a diversas pautas entre las 

cuales se cuentan las disposiciones que surgen de los Tratados de Derechos 

Humanos (artículo 2°, del CCyCN), la omisión de aplicar a la elección de quienes 

integren la comisión directiva de las entidades, la Convención sobre la Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra la Mujer, entrañaría una restricción 

antijurídica y abusiva pasible de ser prevenida y, en su caso, remediada en sede 

reglamentaria, lo que habilita la atribución en tal a la INSPECCIÓN GENERAL DE 

JUSTICIA. No media disposición legal infraconstitucional alguna en contrario de la cual 

resulte una diferente interpretación acerca de la paridad de género en determinadas 

entidades de bien público, como las asociaciones civiles y, en su caso, el Consejo de 
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Administración de las fundaciones, toda vez que las disposiciones del Código Civil y 

Comercial de la Nación deben ser aplicadas e interpretadas conforme a los Tratados 

sobre Derechos Humanos, tal como se ha indicado. 

Que, con formulación efectuada en su artículo 1°, la relacionada Convención 

(CEDAW) no efectúa distinción en orden a las esferas en las que debe verificarse ese 

pleno e igualitario goce de los derechos a que se refiere, por lo que la interpretación 

favorable a dar la mayor plenitud posible a los Derechos Humanos lleva a concluir que 

se encuentran implicadas en sus alcances las órbitas privadas y públicas como 

ámbitos de consagración efectiva de aquellos. 

La INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA tiene la atribución que le confiere el artículo 

21, inciso b), de la Ley N° 22.315. 

Con foco en la eficacia de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer, pero atendiendo también a las demás normas 

transitadas precedentemente, en esta instancia, la regulación a efectuarse, propicia 

establecer pautas que otorguen a las entidades alcanzadas un grado de 

autorregulación que, sin perjuicio de ulterior análisis particular y a sus resultas, se 

juzga apropiado como forma remanente de un proceso de reflexión y toma de 

conciencia sobre una cuestión de la trascendencia que para la vida comunitaria reviste 

la real igualdad de género, la cual debe también reflejarse en aspectos de la misma 

como la asociación en personas jurídicas que pueden ser internalizadas por la esfera 

competencial propia de la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA. 

En el ámbito provincial, la Constitución Provincial reformada en el año 2008, sostiene 

en su ARTÍCULO 17 lo siguiente: Se garantiza la igualdad real de oportunidades y de 

trato para mujeres y varones en el pleno y efectivo ejercicio de los derechos que 

fueren reconocidos en el ordenamiento jurídico. Una política de Estado prevendrá en 

forma continua todo tipo de violencia y dispondrá acciones positivas para corregir 

cualquier desigualdad de género. Adopta el principio de equidad de género en todos 

los órdenes, eliminando de sus políticas públicas cualquier exclusión, segregación o 

discriminación que se le oponga. Asegura a la mujer la igualdad real de oportunidades 

para el acceso a los diferentes estamentos y organismos del Estado provincial, 

municipal y comunal. Establece y sostiene la equidad de género en la representación 

política y partidaria y en la conformación de candidaturas con probabilidad de resultar 

electas. Promueve el acceso efectivo de la mujer a todos los niveles de participación, 

representación, decisión y conducción de las organizaciones de la sociedad civil. 

Reconoce el valor social del trabajo en el ámbito del hogar. 
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